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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintidós de septiembre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03529/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00140/ATLACOM/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Atlacomulco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de junio del dos mil veintiuno, la ahora parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Buenas Tardes! Quisiera sé me proporcionen los permisos o renuncias de las personas que a continuación se enlistan ya que deberían por ley tenerlas derivado a que se encuentran actualmente trabajando con los candidatos a Presidentes Municipales o Diputados (los permisos o renuncias o documentos que acrediten que no están percibiendo dinero por parte del Ayuntamiento o bien que tiene un permiso que les permita hacer estas actividades), de igual manera quisiera el documento en donde la TESORERÍA o el area correspondiente informa que se ha dado de baja o qué no se le estará pagando durante el tiempo de permiso o en su caso de la baja que se realiza en nómina. En caso de no tener los documentos de los siguientes a mencionar solicito que se realice el procedimiento correspondiente para que sea despedido o se realice el precedimiento ante la CONTRALORIA (los permisos deberán ser del período de Abril a junio 2021): - Cristián Álvarez Velasco - Juan Manuel Núñez Pastor - Ángel Vallejo -Juan Gregorio Padilla - Yazmín Mendoza Colin - Ferdinando Escamilla Becerril - Mario Yañez Mena - David Alejandro Castro García - Sebastian Montiel Cardenaz - Laura Felix la Segunda Regidora - Erick Esquivel Enríquez - Rodolfo Gómez -Elias de la Cruz Personas quienes laboran o laboraban (según los documentos que comprueben los contrario) dentro del Ayuntamiento y quienes están realizando acciones partidistas en comunidades y colonias, dentro de su horario laboral (9:00am a 16:00pm), de no cumplir con la información solicitada y en virtud de que se cuenta con evidencia (fotografías y videos) de los antes mencionados realizando estas actividades con los diferentes candidatos se procederá a levantar un acta general por aceptar estas actividades, encubrirlas y peor aún no realizar los actos que por ley están obligados como Ayuntamiento. Se solicita esta información a más tardar en día 05 de junio del 2021.” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintidós de junio del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:”. (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· OFICIO.pdf:  Oficio ADMON/RH/0614/06/21 de fecha veintidós de julio de 2021, suscrito por el Director de Administración, a través del cual refiere que se anexan copias de los oficios en versión pública de los servidores públicos que solicitaron permiso sin goce de sueldo para participar en campaña de algún partido político.  

· PERMISOS DE CAMPAÑA_Censurado.pdf:  documental consistente en siete hojas en las que se incluyen: a) escritos de licencias laborales sin goce de sueldo de los servidores públicos Rogelio Aparicio Suarez, Raul Absalon Paez Valencia y Yazmin Mendoza Colin;  b) autorizaciones por parte del presidente municipal a los anteriores escritos a través de los oficios PM/RH/0389/04/21, PM/RH/0445/04/21, y PM/RH/0406/04/21; c) oficio ADMON/RH/0431/05/21  de fecha once  de mayo de la presente anualidad dirigido al Tesorero Municipal a través del cual el Titular de la Dirección de Administración solicita se realicen los movimientos necesarios a fin de ajustar sin goce de sueldo del personal antes referido. 

· CUADRO DE CLASIFICACION.pdf: documental en la que se incluye el Cuadro de clasificación correspondiente a la versión publica que realizó el SUJETO OBLIGADO sobre los documentos entregado al particular en respuesta. 

· Acta02ord.pdf: documental en el que se incluye el acta número AA/CT/2ord/2021 correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atlacomulco, misma que en el punto dos del orden del día refiere a  la presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de clasificación de información como confidencial en términos del  132, fracción I, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública  del Estado de México y Municipios, a efectos de emitir la versión pública de los documentos denominados “Licencia Laboral sin goce de sueldo ”  

 
3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha veintisiete de junio del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“Del listado de personal que coloque en mi solicitud sólo presentaron los documentos de 3 de ellos, no estoy solicitando información confidencial si no únicamente sus permisos o bajas.”
b) Razones o motivos de inconformidad.
“La información está incompleta de no tener los permisos informar el por qué no se ha realizado nada al respecto con ese personal” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al  Comisionado Javier Martínez Cruz a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
5. Admisión. Mediante auto de fecha uno de julio del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que la parte recurrente  fue omisa en presentar alegatos o cualquier manifestación que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Por otro lado, el SUJETO OBLIGADO en fecha ocho de julio de la presente anualidad adjuntó la documental denominada “IJ 3529-140.pdf” de cuyo contenido esta Autoridad advierte que mantiene firme su respuesta inicial entregada, razón por la cual no fue necesario ponerla a la vista del particular. 
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7. Ampliación del plazo para emitir la resolución. Este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo de fecha doce de septiembre de esta anualidad, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución respecto al recurso de revisión materia de la presente, esto con la finalidad de realizar un mejor estudio del asunto.

8. Cierre de Instrucción. En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;
        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. 
Es pertinente señalar que el RECURRENTE solicitó al Ayuntamiento de Atlacomulco como Sujeto Obligado los requerimientos señalados en la solicitud de información, adjuntando el SUJETO OBLIGADO la siguiente información que guarda relación con los requerimientos. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual se simplifica en la siguiente tabla:

	Solicitud
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Colma /observaciones

	
1.- Los permisos o renuncias, así como el documento en donde la Tesorería o el área correspondiente informa que se ha dado de baja o qué no se le estará pagando durante el tiempo de permiso o en su caso de la baja que se realiza en nómina. (los permisos del período de abril a junio 2021):

-Cristián Álvarez Velasco
- Juan Manuel Núñez Pastor
- Ángel Vallejo
-Juan Gregorio Padilla
- Yazmín Mendoza Colin
- Ferdinando Escamilla Becerril
- Mario Yañez Mena
- David Alejandro Castro García
- Sebastian Montiel Cardenaz
- Laura Felix
- Erick Esquivel Enríquez
- Rodolfo Gómez
-Elias de la Cruz

	
Oficio ADMON/RH/0614/06/21 de fecha veintidós de julio de 2021, suscrito por el Director de Administración, a través del cual refiere que se anexan copias de los escritos en versión pública de los servidores públicos que solicitaron permiso sin goce de sueldo para participar en campaña de algún partido político.  

a) Escritos de licencias laborales sin goce de sueldo de los servidores públicos:
 - Rogelio Aparicio Suarez, 
- Raul Absalon Paez Valencia, y 
-Yazmin Mendoza Colin; 

 b) Autorizaciones por parte del presidente municipal a los anteriores escritos a través de los oficios 

PM/RH/0389/04/21, PM/RH/0445/04/21, y PM/RH/0406/04/21;

c) Oficio ADMON/RH/0431/05/21  de fecha once  de mayo de la presente anualidad dirigido al Tesorero Municipal a través del cual el Titular de la Dirección de Administración, solicita se realicen los movimientos necesarios a fin de ajustar sin goce de sueldo del personal antes referido. 

	
Que sólo se presentaron los documentos de 3 de ellos, no estoy solicitando información confidencial si no únicamente sus permisos o bajas.

Solicita se le informe que de no tener los permisos, informar el por qué no se ha realizado nada al respecto con ese personal. 

.
	Parcial 




Agotado lo anterior, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 




Bajo ese contexto, esta Autoridad analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico de actuación y advirtió en primer lugar que la parte recurrente, previo trámite del procedimiento de acceso a la información, se duele medularmente de que el SUJETO OBLIGADO no le entregó los permisos o bajas de  diez servidores públicos listados en la solicitud de información, pues únicamente refiere que le proporcionaron la información de tres de los trece que integran la lista; esto es, el solicitante se encuentra conforme con las documentales entregadas que corresponde a los servidores públicos: Rogelio Aparicio Suarez, Raul Absalon Paez Valencia, y Yazmin Mendoza Colin, quedando firmes los requerimientos en los cuales no se vertió argumento de inconformidad.
Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”(Sic)
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”(Sic)

Ahora bien, en lo tocante al motivo de inconformidad en donde el particular se siente ofendido, refirió “…presentaron los documentos de 3 de ellos, no estoy solicitando información confidencial si no únicamente sus permisos o bajas.”
De la revisión a la solicitud de información, en contraste con las documentales que entrega el SUEJETO OBLIGADO esta Autoridad observa que en efecto, el particular solicito información relacionada con doce servidores públicos, siendo que  únicamente le fueron entregado lo que corresponde a los servidores públicos: Rogelio Aparicio Suarez,  Raul Absalon Paez Valencia, y Yazmin Mendoza Colin, siendo omiso en emitir pronunciamiento respecto de los servidores públicos faltantes señalados en el listado de solicitud de información. 
En ese sentido, y tomando en consideración el motivo de inconformidad planteado por LA RECURRENTE resulta conveniente citar el contenido del artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala:
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
…
Ahora bien, para el logro de sus fines, los Órganos de la Administración Pública Municipal, deberán conducir sus actividades de manera planeada, programada y con base en la legislación correspondiente, para tales efectos de acuerdo con el Manual de Organización municipal,  la administración municipal cuenta entre otras dependencias, con la Dirección de Administración la cual tiene entre sus funciones: 
Articulo 3.26.- el titular de la dirección de administración tiene las siguientes atribuciones:
…
X. Registrar las altas, bajas, cambios, permisos y licencias por incapacidad , entre otras, del personal y su correcta aplicación en el archivo de expedientes;
…
De lo anterior se advierte que, a la Dirección de Administración le compete el despacho, de entre otros asuntos la de registrar las altas, bajas, cambios, permisos y licencias por incapacidad, entre otras, del personal y su correcta aplicación en el archivo de expedientes dentro de la administración municipal. 
Debe precisarse que, de acuerdo a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, efectivamente existen licencias o permisos con o sin goce de sueldo, de acuerdo al siguiente fundamento de derecho:
ARTÍCULO 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:
…
IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones;
…

ARTÍCULO 65.- Las servidoras públicas embarazadas disfrutarán para el parto, de una licencia con goce de sueldo íntegro por un periodo de noventa días naturales y de un período de lactancia, que no excederá de nueve meses, en el cual, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, o el tiempo equivalente que la servidora pública convenga con la persona titular de la institución pública o dependencia o su representante.

En caso de adopción las personas servidoras públicas gozarán de una licencia con goce de sueldo íntegro por un periodo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de que se otorgue legalmente la adopción. 

Los servidores públicos tendrán una licencia de paternidad, con goce de sueldo íntegro de cuarenta y cinco días naturales, de los cuales por lo menos, treinta deberán ser posteriores al parto.
Las personas servidoras públicas tendrán derecho a solicitar una ampliación de la licencia de maternidad o paternidad, con goce de sueldo íntegro por cuarenta y cinco días naturales adicionales, en caso de parto múltiple, sustentado con la constancia médica que lo acredite. 

Podrá otorgarse una licencia de cuidados parentales con goce de sueldo íntegro hasta de cuarenta y cinco días naturales, a la persona servidora pública que tenga decretada únicamente en su favor, por juez competente, la guarda y custodia de la hija o hijo menor de 12 años, con discapacidad o enfermedad crónica, debidamente acreditada mediante constancia médica y adjuntando la resolución judicial correspondiente.

ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
…
III. Obtener licencias en los términos establecidos en esta ley o en las condiciones generales de trabajo;
…
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad.
…
Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo que se expidan conforme a la presente Ley.


Como lo establecen los fundamentos de derecho antes transcritos, es uno de los derechos de los servidores públicos el obtener licencias en los términos establecidos en la ley, así como el disfrutar de licencia o permiso para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, de igual manera se desprenden licencias de maternidad, por enfermedad o accidente graves de alguno de sus hijos, cónyuge o concubina, entre otros, con goce de sueldo, por lo que en el supuesto de que existan licencias o permisos éstas deberán ser registradas por la Dirección de Administración del SUJETO OBLIGADO dando puntual aviso a la tesorería Municipal para realizar los descuentos pertinentes. 

Aunado a ello, la Ley en la materia, señala que los Sujeto Obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, lo cual no comprende el procesamiento de la misma, no el presentarla conforme al interés del solicitante, ni están obligados a generar, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este sentido, este Instituto al no tener elemento de convicción que permitan determinar la existencia de la información solicitada y ante el silencio del SUJETO OBLIGADO respecto de los servidores públicos faltantes que fueron listados en la solicitud de información, al tener atribuciones de generar, administra o poseer la información, el Sujeto Obligado estará en posibilidad de entregar el documento donde conste o se puedan los permisos o bajas de los citados servidores públicos en los que no emitió pronunciamiento. 
 Finalmente, respecto del motivo de inconformidad en el que el particular refiere “…informe que de no tener los permisos, informar el por qué no se ha realizado nada al respecto con ese personal”
Ahora bien, el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento

Por lo anterior, resulta improcedente el referido motivo de inconformidad,  se aprecia que él ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

Sirve de apoyo el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.


Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracciones, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
En consecuencia, resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 03529/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atlacomulco. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto  de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
1.- El documento donde consten los permisos o bajas de los servidores públicos listados en la solicitud de información en los que no se emitió pronunciamiento en respuesta, del periodo del 01 de abril al 01 de junio de 2021. 

Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
De ser el caso de no haberse generado la información que se ordena su entrega, el SUJETO OBLIGADO deberá fundar y motivar dicha situación para tener por atendido el requerimiento. 
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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